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La revista VALORES de la Institución Universitaria Colegio Mayor del Cauca se establece como un 

espacio académico que propicia la difusión de los avances y/o resultados de  investigaciones 

relacionadas con los campos de la administración y las finanzas, teniendo como base la 

descripción, explicación y/o comprensión de las diferentes problemáticas que se desarrollan en 

éstos.  

 

En este contexto, para la revista VALORES es importante que los contenidos de los diferentes 

artículos brinden la posibilidad de vincular sus resultados y conclusiones al desarrollo social, 

cultural, económico y político del entorno local y nacional.  Además, se pretende que los 

investigadores hagan públicos sus estudios, permitiendo a la comunidad académica y general 

conocerlos, en áreas como:  

 

- Administración  

- Finanzas 

- Marketing  

- Nuevas tecnologías aplicadas a procesos financieros 

- Economía 

- Inversiones 

- Fondos internos y externos  

- Mercado de dinero y capitales  

- Prospectiva 

- Crecimiento y desarrollo económico 

- Emprendimiento  

- Innovación  

- Responsabilidad Social Empresarial 

 

De esta manera, la revista VALORES de la Institución Universitaria Colegio Mayor del Cauca 

ofrece un escenario en el cual las comunidades científicas, nacionales e internacionales, 

comprometidas con la dinámica investigativa, aporten sus esfuerzos para el beneficio académico 

y social, por lo cual dan apertura oficial a la convocatoria de publicación de artículos, de la cual 

se establece su cronograma a continuación: 
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Descripción Fecha apertura Fecha cierre 

Apertura Convocatoria de Publicación  02 de Mayo 1  de Octubre 

Envío de Artículos a Evaluación de Pares (proceso doblemente ciego) 1 de Junio 30 de Septiembre 

Envío de Correcciones a autores 30 de Mayo 31 de Octubre 

Remisión versiones finales de artículos  30 de Junio 30 de Noviembre  

 


